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con voz y con voto. La composición de los diferentes Jurados se hará
pública en el «Boletín Oficial del Ministerio de Defensa». .

El fallo de los Jurados será inapelable, pudiéndose declarar deSIertos
aquellos premios .en los qu~ se considere que los trabajos presentados no
cuentan con méntos sufiCIentes

Asimismo, los Jurados podrán proponer la concesión de accésit de
hasta 250.000 pesetas a trabajos que, a pesar de su valor, no hayan
obtenido ninguno de los galardones previstos.

Art. 8.o Las normas generales de la convocatoria son las siguientes:

a) Podrán optar a los premios establecidos para Medios de Comu·
nicación trabajos publicados o emitidos entre el l de enero de 1990 y el
30 de abril de 1991.

b) No se mantendrá correspondencia respecto de los premios ni
serán devueltos los presentados en el apartado para MedIOS de Comum·
cación.

c) Los trabajos deberán tener entrada antes del 15 de mayo de 1991
cn la Oficina de Relaciones Públicas del Cuartel General del Ejército del
Aire, calle Romero Robledo, 8, 28071, de Madrid.

d) El Cuartel General del Ejército del Aire se reserva el derecho de
publicar, reproducir o difundir los trabajos premiados.

e) La concurrencia a los premios supone la aceptación de la
totalidad de las bases de esta convocatoria.

Madrid, 28 de septiembre de 1990.-P. D., el Jefe del Estado Mayor
del Ejército del Aire, Ramón Fernández Sequeiros.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo, dic
tada el 13 de marzo de 1989, en recurso de apelación
interpuesto por «Portland Valderribas, Sociedad Anó
nima», contra sentencia de la Audiencia Nacional, de 30 de
septiembre de 1987, en recurso número 24.801, en relacMn
con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la Sentencia dictada en 13 de marzo de 1989
por la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal Supremo, en
reCllrso de apelación interpuesto por <<Portland Valderribas, Sociedad
Anónima», contra la sentencia dictada en 30 de septiembre de 1987 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Segunda) de la
Audiencia Nacional en el recurso número 24.801, en relación con el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las cIrcunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso de
apelación interpuesto por la representación procesal de la Entidad
mercantil "Portland Valderribas, Sociedad Anónima", contra la senten·
cia dietada el 30 de septiembre dé 1987 por la Sala de este orden
jurisdiccional, Sección Segunda, de la Audiencia Nacional, recaida en el
recurso número 24.801, sentencia que procede confirmar. Todo ello sin
hacer imposición de costas.»

Lo que comunico a V. l.'para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de I990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Trib'!tos,

. .

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se' dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 21 .de diciembre de
1989 por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso·
administrativ(J número 27.703, interpuesto por la Entidad
«Ferrovial, Sociedad Anónima», contra un acuerdo del
TJ'ibunal Económico Administrativo Central de fecha 5 de
febrero de 1986, sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 21 de diciembre de
1989 por la Sala de lo Contencioso Administrativo' de la Audiencia.
Nacional -Sección Segunda-, en el recurso contencioso-administrativo
número 27.703, interpuesto por la Entidad «Ferrovial, Sociedad Anó'
nima», contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo

Central de fecha 5 de febrero de 1986, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando, que concurren en este caso las circunstancias previstas
en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima",
contra un acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de
fecha 5 de febrero de 1986, ya descrito en el primer Fundamento de
Derecbo de esta sentencia, sobre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos, tal
acuerdo contrario a Derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo
retenido, y en su consecuencia, lo anulamos en tal extremo, y declara
mos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad de
532.376 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el articulo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria del 4 de- enero de 1977. Y sin costas."

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de I990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional,
dictada en 26 de diciembre de 1989, en el recurso canten·
cioso-administrativo número 28.027, interpuesto por «Pro
mOCIOnes, EdificIOS y Contratas, Sociedad Anónima», con·
tra Resoluciones del Tribunal Económico-Administrativo
Central, en relación con retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas. .

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 26 de diciembre de
1989 por la Salade lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda, de
la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso-administrativo
número 28.0~7, promovido por «Promociones, Edificios y Contratas,
SOCIedad Anomma», contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Central, de fecha todos ellos de 9 de abril de 1986, sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

. Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
térmmos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Promociones, Edificios y Contratas,
Sociedad Anónima", contra cuatro acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Central, de fecha todos ellos de 9 de abril de 1986, ya
descritos en el primer fundamento de derecho de esta sentencia, sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas,
debemos declarar y declarmos tales acuerdos contrarios a derecho en
cuanto deniegan el reintegro de lo retenido, y, en su consecuencia,' los
anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho de la parte. actora a
que le sea devuelta la cantidad de 1.668.415.pesetas, más los intereses
de demora desde la fecha de la retención, en la cuantia establecida en
el artículo 36.2; de la Ley General Presupuestaria del 4 de enero de 1977.
y sin costas.» ' .

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de agosto de l 990.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

25874 ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se. dispone el
cumplzmlento de la sentencia dictada en 29 de diciembre de
1987por la Audiencia Nacional, en el recurso contencioso
administrativo número.26,478, interpuesto por la Entidad
«FerroVlal, Sociedad Anónima», contra el acuerdo del
Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 9 de
octubre de 1985, .•obre retención por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresa'.' "

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 29 de diciembre de
1987 por la Sa~ de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
N!IclOnal -SecCI<,ln Segunda-, en recurso ~ontencioso-administrativo
n!1mero 26.478, mterpuesto por la Entidad «Ferrovial, Sociedad An6
mma>" contra el acuerdo del Tnbunal Económico-Administrativo
Central d~ fecha 9 de octubre de 1985, sobre retención por el Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas;
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Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
artículo lOS de la Ley de 17 de diciembre de 1956,

E~te Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución; en su:s propios
termmos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso contencioso-administra
tivo, interpuesto J?or la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima", contra
el acuerdo del Tnbunal Económico·Administrativo Central de fecha 9
de octubre de 1985, ya descrito en el primer ftmdamento de derecho de
esta sentencia, sobre retención por el Impuesto General sobre el Tráfico
de las Empresas, debemos declarar y declaramos tales acuerdos contra
rios a derec.ho, en cuanto deniegan el reintegro de lo retenido, y, en su
consecuencia, los anulamos en tal extremo, y declaramos el derecho de
!a parte actora a que le sean devueltas las cantidades.retenidas, más los
Intereses de demora desde la fecha de la retención, en la cuantía
establecida en el artículo 36.2 dc la Ley General Presupuestaria de 4 de
enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 30 de agosto de I99Ú.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 30 de agosto de 1990 por la que se dispone el
cumplllJliento de la SeJl11'IlCIO dú'tada ('/1 28 de diCIembre de
19b9 por la Audiencia Nacional, ell el recurso contencioso
admimstrativo número 28.462. interpuesto por la Entidad
,(Corsan, Empresa Constructora, Sociedad Anónima". con
Ira el acuerdo del Trihunal Económico-/ldministratil'o
Central defecha 4 de jl/nio de 1986, sobre relen('Íón pnr el
Impuesto General sohre el TráJicv de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentenciá dictada en 28 de diciembre de
1989 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional -Sección Segunda-o en el recurso contencioso-administrativo
número 28.462, interpuesto por la Entidad «Corsan, Empresa Construc
tora. Sociedad Anónima». contra el acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central de fecha 4 de junio de 1986, sobre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la L·::y de 27 de diciembre de 1956.

Esle Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
lérminos. Ol' la referida sentencia. cuy.\ parte dispositiva l'S como sigue:

«Fallo: Que estimando el presente recurso conterll'ioso-administra
tlVO, interpuesto por la Entidad "Corsan, Empresa Constructora. Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal EconómiCO-Administra
tivo Central de fecha 4 de junio de 1986, ya descrito en el primer
fundamento de den..'Cho de esta sentencia. sobre rl'tención por el
Impucsto General sobre el Tráfico de las Empresas, dehemos declarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho. en cuanto deniega el
reinll..'gro de lo retenido. v. en su consecuencia. !(' anulamos en tal
extremo. y declaramos el derecho de la parte actor.¡ a qUL' l<: sea <kvuelta
la cantidad de 179.730 pesetas. más los intl'rl'ses de dernO¡3 <1t.'sdc la
fecha de la retención. en la cuantía l'stabkcida en el artículo 36.2 lk la
Ley Gl'nerJI.Prcsupuest:.lria de 4 de enero de 1977. Y sin C()st~IS.»

Lo (l'.i': eomunin) a V. 1. rara S\i ('OlH)\il\'icn:l~ "' \'¡~ ,".' ,

i\ladrid. Jll de agostu dl' IYYO.-P D._ el SUb"c~"l"-'lan\l, Enriquc
,\Iartinel Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Dragados y Construcciones, Socie
dad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de fecha 19 de junio de 1985, ya descrito en el primer
fundamento de derecho de esta sentencia, sobre el Impuesto, General
sobre el Tráfico de las Empresas. debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo
retenido, y, en su consC{;uencia, lo anulamos en tal extremo, y
declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la cantidad
de 40.574 pesetas, mas los intereses de demora desde la fecha de la
retención en la cuantía establecida en el articulo 36.2 de la Ley General
Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de agosto de 199D,-P.. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr, Director general de Tributos,

ORDEN de 30 de agosto dc 1990 por la qUi' se dispone el
cumplimiento de la selltmcia dictada ell:!6 de diciclIlhre dc
1989 por la ..-Iudienl'ia Saciollal.. e/l el recurso contcncioso
adll1illlstralll'O mímeru :!S.OSI. Il1terpuesto por la El/l/dad
«Ferrol'ial. Sociedad .·II/(}l1ill1a». contra 1111 acuerdo del
Tribunal EcollrJmico-AdnIlIIiJfraril'o Celltral de fecha 9 c/c
ah¡-¡I de 1986. so/m' rctellcir)¡¡ ¡Jor cllmpuesto Gellcral50hrc
el Tráfico (!c las b1/prcsas

Visto d testimonio de la sentenci3 dictada tn 16 de diciembre de
!989 por la Sab de lo Contencioso-Administrativ.o de la :t\~dicn.cia
Nacional -Sección Segunda-o en recurso contenCloso-admlnlstratlvo
número 18.081 ¡ntcpuesto por la Entidad «Ferrovial, Sociedad Anó
nima», contra un acuerdo del Tribunal EconómiCO-Administrativo
O:ntral dc fecha 9 dE' <lbril de \986, sobre relención por el Impuesto
General sobre el Trá!ico de las Empresas;

Resuitando que concurren en este caso I<lS circunstancias previstas en
artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bicn Jisponer la ejecución en sus propios
términos de la rcferidn sentencia. cuya parte dispositiva l'S como sigue:

«Fallo: Que estimando el presen1e recurso contencioso administr;l
tivo interpuesto por la ElItilbd "'Ferrovlal, SOCIedad Anónima". contra
un acuerdo del Tribunal Económico-Adll1iTllstratlvo Central de fecha \J
de abril de 1986. ya descrito cn el pril1ler fundaml'nto de derL'eho~l' esta
sentencia. sobre retención por el Impuesto General sobre l'l Trailco dt'
las Emprl'sas. debemos declarar y declaramos tal acuerdo contrJno a
derecho. en cuanto deniega el rellllegro de lo retemdo y. l'n su
consecuencia. lo anulamos l'll tal t·xlrcmo. y declaramos el dert'cho de
13 parte actora a que le sea dc\"ul'1ta i:l cantidad de 45:417 pt·sclas. m:~s
los lOh'n:scs de del1lora <lesdl' la fceh,1 de la retenClOn cn la cllantla
t'slahl,xlda en el artículo 36.1 dc la Le\' (j<:l1nal Prcsllpuestana del 4 tI<.'
ennu dc 1977. J' sin costas_» "

Lo tll\C comunico <1 'v'. 1. para su conocimi<:1l1u y d"cctos.
l\latlr;,j JO de agosttl de ]9 lJO.-·P. D .. cl Sllhs,,-·crl'l~Hltl. Enriquc

¡'vlartin~'1 Rohks.

Ilmo. Sr. I)ir\'("\or general d<: Tribul(),

25876

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 23 de septiembre de
1988, por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 16.343. _promovido por «Promociones, Edificios y Contratas.
Sociedad Anónima», contra dos acuerdos del Tribunal Económico
Administrativo Central, ambos de fecha 3 de junio de 1985, sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución. en sus propios
ténninos, de la referida sentencia. cuya parte dispositiva es como sigue:

ORD!:::!\' de 30 de agosto de 1990 por Ii! que.l"(' dispo/le ('/
cumplimielllo di' la sentencia dictada ('/1 11 de nOl'icmbrc
de 1988 por la Audiencia Nacional en el recurSD ('un/en
doso-administrativo nlÍmero 26.333. interpuesto por /a
Entidad (Dragados v Construcciones. Sociedad AnónimQ»).
contra un acuerdo del Tribunal Económico-Administratim
Central. de fecha 19 de junio de 1985, sohre retención por
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Visto el testimonio de la sentencia dictada en 11 de noviembre de
1988 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo -Sección Segunda
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
número 26.333. interpuesto por la Entidad «Dragados y Construcciones,
Sociedad Anónima», contra un acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Central. de fecha 19 de junio de 1985, sobre retención
por el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley 27 de diciembre de 1956.

25878 ORD}:'!\,' dc F) de septil'lI1hre de 1990, por la '111(-' se di5POII,'
el cumplimiento de la .IDlt(,lIcia diClrldn en 23 dc Sl'pliem
1m? de 1988, por la .'ludiencia Nacional cn d recurso
cOlltencioso-adminislrt.airo /1lÍl/lero 26.J43. prrwl()l'ido flor
(rPromoáu/1cs. EdifiCIOS Ji Contratas, Sociedad .·I/1ónimml,
contra dos a(llcrdos del fribulIal Económico Admini.llra
tivo Central, am!Jos de fecha 3 de junio de 1985. sobre
retención por el Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas. .


